
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR.ETO D.S.M. N"

LorA, 13 ¡qR ?l]17

vIsTos

G\ lzo*

a) Decráo Alcaldicio N"otl del 10.01.2017

que aprueba dotación para el año 2017

b)Ord N'1t2, de fecha 3ldeMarzo del

2Ol1 del Jefe del Deparamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriz¡
contsatar en calidad de Plazo Fúo a Don (ña) HURTADO RIVERA CLAUDIA
ESTERLINA

c).- Lo dispuesto en el DFL N" l-3063,
Ley 19 37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resoluc¡ón N" 520, de fecha 1511.96 de la Cont¡alona Regional de la
República y en uso de l¿s lhcultades que me confierEn los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N"
l/2006.- que refunde Ley N' It.695, Orgtuica Constitucional de Munic¡Palidades,
ñodificada por la Ley N'19 130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

L- Apruébese noñbramiento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entr€ la I. Municiprlided de Lofa y el (la) tuncionario (a)
que a continuación se ¡ndica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR. SERGIO LAGOS O
: IIIJRTADO RTVERA CLAIJDIA
ESiTERLINA
TENS

 
44 HORAS
OI DE ABRJL DEL 20I7
30 DE JIJNIO DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
c-r.4

del presente Decreto, deberá imputarce al
2016.

2.'El gasto que genere el cumplimiento
subtítulo 21, ítem 02 del

ANÓTEsE, RECis
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RUCES
)R
ST

MUNIC¡PAL
EI, OR ALCALDF]

Contraloría
La rndicada.
Carpeta Funcionario
funcionario
Remune¡ación
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